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de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos legales
previstos, todo ello según se prevé en los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en los artícu-
los 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 13 de julio.

Sevilla, 9 de junio de 2005.- El Viceconsejero, Luís
Manuel García Garrido.

A N E X O

Número de orden: 1
CPT: 227210.
Puesto de trabajo: Sv. Arquitectura y Vivienda.
Centro directivo y localidad: Delegación Provincial Cádiz.
Primer apellido: Villalonga.
Segundo apellido: Gálvez.
Nombre: Pilar.
DNI: 02.186.185.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 13 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, de modificación de la de
27 de mayo de 2005, por la que se resuelve defi-
nitivamente el proceso extraordinario de consolidación
de empleo para la selección y provisión de plazas de
la categoría de Telefonista, convocado por la Resolución
que se cita y se acuerda el nombramiento de doña
Antonia García Pinos.

De conformidad con la Resolución de 10 de junio, de
esta Dirección General por la que se estima el recurso potes-

tativo de reposición formulado por doña Antonia García Pinos
contra la declaración de pérdida de la situación de personal
estatutario en expectativa de destino contenida en la Reso-
lución de 27 de mayo de 2005 (BOJA núm. 109, de 7 de
junio) por la que se resuelve definitivamente el proceso extraor-
dinario de consolidación de empleo para la selección y pro-
visión de plazas de la categoría de Telefonistas dependientes
del Servicio Andaluz de Salud, convocado por Resolución de
23 de mayo de 2002 (BOJA núm. 74, 25 de junio) esta
Dirección General, en uso de las atribuciones que tiene con-
feridas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 241/2004,
de 18 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica
básica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de
Salud,

HA RESUELTO

Primero. Modificar la Resolución de 27 de mayo de 2005
de la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
(BOJA núm. 109, de 7 de junio), revocando la declaración de
pérdida de la situación de personal estatutario en expectativa
de destino de doña Antonia García Pinos, incluyéndola en
la relación de nombramientos que acompaña a la misma como
Anexo I, lo que no implica variación alguna respecto al destino
adjudicado al resto de nombrados.

Segundo. Nombrar personal estatutario fijo en la categoría
de Telefonistas a doña Antonia García Pinos DNI 27.248.698
siéndole adjudicada plaza en el Hospital Torrecárdenas.

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde el día
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 13 de junio de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 10 de junio de 2005, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo de libre designación en
la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y en los artícu-
los 60 a 66 del Reglamento General de Ingreso, promoción
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los funcionarios de la Administración General de
la Junta de Andalucía aprobado por Decreto 2/2002, de 9
de enero, por esta Viceconsejería, en virtud de la competencia
delegada por la Orden de 1 de julio de 1994 (BOJA núm. 104,
de 9 de julio), se acuerda anunciar convocatoria para la pro-
visión, por el procedimiento de libre designación, del puesto
de trabajo que se describe en el Anexo de la presente Reso-
lución, con sujeción a las siguiente bases:

Primera. Podrán participar en la presente convocatoria
los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos en la
relación de puestos de trabajo aprobada por el Consejo de
Gobierno para el desempeño del puesto de trabajo convocado

y que se específica en el Anexo, y aquellos otros de carácter
general exigidos por la legislación vigente.

Segundo. Los interesados dirigirán las solicitudes al Vice-
consejero de Obras Públicas y Transportes, dentro del plazo
de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, presentándolas bien directamente
en el Registro General de la Consejería (Plaza de la Contratación
núm. 3, 41004, Sevilla), bien a través de las oficinas a que
se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercera. En la instancia figurarán el puesto que se solicita,
los datos personales, número de registro de personal, cuerpo
de pertenencia y grado personal consolidado, acompañándose
«curriculum vitae» en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.

b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración.

c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.
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Los méritos alegados deberán ser justificados con la docu-
mentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Sevilla, 10 de junio de 2005.- El Viceconsejero, Luis
Manuel García Garrido.

A N E X O

Centro directivo: Secretaría de la Consejera.
Localidad: Sevilla.
Código: 195810.
Denominación del puesto: Auxiliar de Gestión.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Características esenciales:
Grupo: C-D.
Cuerpo: P-C1.
Area funcional: Administración Pública.
Area relacional: -
Nivel comp. destino: 16.
C. esp. (euros): 5.837,28 E.
Requisitos para el desempeño:
Experiencia: -
Titulación: -
Formación: -
Otras características: -
Méritos específicos: -

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 1 de junio de 2005, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de libre designación.

De conformidad con el artículo 25.1 de la Ley de Orde-
nación de la Función Pública de la Junta de Andalucía y en
el Decreto 56/1994, de 1 de marzo (BOJA núm. 50, de 15
de abril), de atribución de competencia en materia de personal,
esta Viceconsejería en virtud de las competencias que tiene
delegadas por Orden de 14 de julio de 2004, por la que
se delegan competencias en materia de personal (BOJA
núm. 150, de 2 de agosto de 2004) anuncia la provisión
de un puesto de trabajo de libre designación, con sujeción
a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de puestos de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercero. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes al Ilmo.
Sr. Viceconsejero de Empleo, dentro del plazo de quince días
hábiles, contados a partir del día siguiente de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, presentándolas en el Registro General de esta
Consejería, sita en Sevilla, Avenida de Hytasa, s/n, Edif. Junta
de Andalucía, sin perjuicio de lo establecido en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae», en el que
harán constar número de registro de personal, cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se
relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia compulsada.

4. La toma de posesión se efectuará en los términos esta-
blecidos en el art. 51 de Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de junio de 2005.- El Viceconsejero, Agustín
Barberá Salvador.

A N E X O

Consejería u Organismo: Consejería de Empleo.
Centro de trabajo: Secretaría General Técnica.
Descripción del puesto de trabajo:
Código: 9178210.
Denominación del puesto de trabajo: Secretario/a del Secretario
General Técnico.
Núm: 1.
Ads: F.
Gr:C-D.
Mod. acceso: PLD.
Area funcional/relacional: Administración Pública.
Niv.: C-D 18.
C. específico : 7.660,92E.
R: X.
F: X.
I: X.
D: X.
P:-
Cuerpo: P-C1.
Exp:
Titulación:
Formación:
Otros requisitos:
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 15 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, que modifica la de 2 de
marzo de 2005, por la que se inicia la fase de provisión
del proceso extraordinario de consolidación de empleo
para la selección y provisión de plazas de Técnicos
de Salud dependientes del Servicio Andaluz de Salud.

La Resolución de 2 de marzo de 2005, de la Dirección
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Anda-
luz de Salud (BOJA núm. 52, de 15 de marzo) por la que
se inicia la fase de provisión del proceso extraordinario de
consolidación de empleo para la selección y provisión de plazas
de Técnicos de Salud dependientes del Servicio Andaluz de
Salud, convocado por Resolución de 8 de julio de 2002 (BOJA
núm. 87, de 25 de julio) contiene, en su Anexo II, la com-
posición de las Comisiones Delegadas de los Tribunales Cali-
ficadores que han de realizar y evaluar la entrevista de la
fase de provisión prevista en el citado proceso. Habiendo sido
aceptada la renuncia de doña Elena Martín Vallejo, esta Direc-
ción General, en uso de las atribuciones que tiene conferidas


